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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid,
—* Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid, 1-4 Trimestre, 50 pesetas ;semestre, 100, y un año, 200,Administración y Talleres:
Las líneas ce miden por el total del espacio que ocupe el inmr^i

galle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—• Teléis. 265814 y 253202. <—. Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente! Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetai

GOBIERNO CIVIL con lo establecido en el artículo 2," de
la Ley de Adopciones de 17 de octubre
de 1941, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

EL ÁLAMO contar del siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a disposición de los intere-
sados, en esta Secretaría.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de las obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, con cargo al superávit
de la liquidación del Presupuesto del
ejercicio de 1953, se expone al público
en Ja Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo de quince días, para oír re-
clamaciones, conforme a lo prevenido en
el artículo 664 'de la ley de Régimen
Local..

Secretaría general. —
Sección 1.a

CIRCULARES Dentro de los veinte días siguientes
al plazo anterior, y de no haberse pre-
sentado reclamaciones, se admitirán du-
rante las horas de oficina los pliegos
para optar a dichas subastas, debida-
mente reintegrados, en esta Secretaría,
durante cuyo plazo quedarán expuestos
al público los respectivos pliegos de con-
diciones a disposición de los interesa-
dos, y aldía siguiente de transcurrir los
veinte días se procederá en esta Casa
Consistorial, previa la constitución de
los depósitos provisionales correspon-
dientes, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, en las horas siguientes: a las
once, los correspondientes al aprovecha-
miento de pastos del monte Cuartel del
Norte, y a las doce, los correspondientes
al aprovechamiento de pastos del

'

Soto
de la Dehesa del Alamar.

vmcia,

efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Los Bárras-
eos»,- sita en término municipal de Val-
demorillo, de una extensión superficial
de siete y media hectáreas, y cuyos lin-
deros son:- Norte, con don Juan Aycart
y Herederos de Julián Gala; Este, con
don Antonio Partida Hernández y otro;
Sur, con don Gerardo Bravo, y Oeste,
camino de Navalagamella.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

Madrid, 23 de agosto de 1954.
—El

Gobernador Civil interino, Marqués de

En virtud de .expediente instruido al Madrid, 18 de agosto de 1954.
—

El
Director, Juan J. San Martín Casamada.

(O.—2.076)

AYUNTAMIENTOS El Álamo, 23 de agosto de 1954.
—

El Alcalde, Luis López-Oliveros Fer-
nández.SOMOSIERRA

La subasta de los pastos de la Dehesa
de Majafrades, de estos Propios, para el
aprovechamiento con 800 lanares, 80 va-
cuno y 35 mayores, durante el año fo-
restal 1954-1955, se celebrará ea esta
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o
Concejal que legalmente me represente,-
el día 25 de septiembre, a las doce ho-
ras.

(G. O.—3.917) (O.—25.014)

MANGIRÓN

Ei dia 20 de septiembre próximo, y
hora de las trece, tendrá lugar en este
Ayuntamiento, bajo m¡ presidencia o
Concejal en quien delegue, la subasta
que a continuación, se expresa:

Valdavia
Aprovechamiento de leñas de encina

en el tranzón «Majada del Cabrero», que
forma parte del monte «Dehesa de San-
chálvaro», de estos Propios, bajo el tipo
de tasación de seis mil (6.000) pese-
tas, cuya cantidad que se propone cortar
es de 300 estéreos.

Villadel Prado, 24 de agosto de 1954
El Alcalde, José Regúilón.(G. C —3.936) El tipo de tasación por el que salen

a subasta por primera vez los expresados
pastos es de dos mil ochocientas ochen-
ta (2.880) peseras, debiendo aceptar el
adjudicatario la totalidad de las condi-
ciones de los pliegos facultativos y eco-
nómicos~ que se encuentran en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para cuantos
deseen, examinarlos.

(G. C —3-913) (O.
—

25.010

En virtud del expediente instruido ai
:cto en este Gobierno Civil, con fe-

na de hoy ha sido declarada Vedado
e Caza la finca denominada «El Cha- La subasta se celebrará de acuerdo

con lo dispuesto en las vigentes Orde-
nes del Ministerio de Agricultura sobre
normas para la tasación y enajenación
de aprovechamientos forestales, etc.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
parral», propiedad de don Carlos Pérez
Seoane y Cullen, sita en término muni-
cipal de San Lorenzo del Escorial, de

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sornosierra, 21 de agosto de 1954.
—-

El Alcalde, D. Sai
C—3.9141H

nía extensión superficial de 300 hectá-
eas, cuyos linderos son: Norte y Este,
érmino de Alpedrete; Sur, La -Cerdilla
r has Zorreras, y Oeste, término de
Guadarrama.

El remate no podrá ser inferior al ti-
po de licitación.

JUZGADO NUMERO 8
(O.—25.011) edicto

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Los pliegos de condiciones se hallan

de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, y las proposiciones se ajusta-
rán al modelo que se halla a disposición
de quien crea conveniente examinarlo.

Don José Luis Ponce de León Belloso,
Juez de primera instancia númer ocho,

Queda expuesto al público en la Se-
cretaría el expediente núm, 1 de mo-
dificación de créditos en el vigente Pre-
supuesto ordinario.

Lo que se hace público en este pe-
ódico oficial en cumplimiento de lo Por el presente, y en yirtudaq^l^^

dado en los autos que ante el Juzg:
mi cargo se tramitan a instancia del Pro-
curador don Benjamín Valles por el pro-
cedimiento especial del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, en
nombre de don José Conde Rodríguez,
contra don José Rodríguez Barruz, para
la efectividad de un» préstamo, intereses
y costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de la finca hi-
potecada en garantía del mismo, cuya
descripción es la siguiente:

de esta capital

lo acó

prevenido en el artículo 10 del Regla-
mento de Caza de 3 de julio de 1903.

Mangirón, 20 de agosto de 1954.
—

-El
Alcalde (Firmado).

Madrid, 24 de agosto de 1954.
—

-El
Gobernador Civil interino, Marqués- de
a Valdavia.

Villamanrique de Tajo, 23 de agosto
de 1954.— El Secretario (Firmado),

(G. O—3.915) (O.—25.012)
(G. C—3.911) (O.—25.008)

(G. C.—3.937) CERVERA DE BUITRAGO Eldía 20 de septiembre próximo ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial las
subastas siguientes:Está expuesto al público para recla-

maciones, por quince días hábiles, ex-
pediente de suplemento de crédito al vi-
gente Presupuesto ordinario de Gastos,'
mediante transferencia.

Diputación Provincial
de Madrid

NCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

A las once de la mañana, la de pastos
de la Dehesa de Sanchálvaro, por el
tipo de tasación de 2.59a pesetas.

Cervera de Buitrago, 17 de agosto de
1954.

—
El Alcalde, F. García.

A las doce de la mañana, la de pastos
de la Dehesa común, por el tipo de
tasación de 480 pesetas.

Urbana.
—

Dos casas de tres plantas ca-
da una, distribuidas igualmente cada una
en seis viviendas, constando cada vivien-
da de dos alcobas, comedor^ cocina y
W. O, situadas en término municipal de
Vallecas, entre los caminos de los Yese-
ros y Palomeras Bajas y su calle del Ca-
pitán Haya, sin número de gobierno, hoy
cincuenta y ocho. Mide el solar sobre el
que están edificadas una superficie de
doscientos cuarenta y nueve metros no-
venta y nueve centímetros cuadrados,
equivalentes a tres mil doscientos dieci-
nueve pies ochenta y seis centésimas de
pie cuadrados, de los que ocupa lo edi-
ficado doscientos tres metros sesenta y
tres decímetros cuadrados, estando el
resto de su superficie destinado a patio?

(G. C.-3.916) (O.—25.013) Mangirón, 20 de agosto de 1954.^— >E1
Alcalde (Firmado).EDICTO

SAN MARTÍNDE LA VEGAPor el presente se hace saber que en
« Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción

Aprobada en principio por el Ayunta-
miento la cuenta general del Presupues-
to de 1953, queda expuesta al público
con justificantes y dictamen por plazo
de quince días en las oficinas de Secre-
taría." Durante dicho plazo y ocho días
más se admitirán reparos y observacio-
nes a la misma.

C—3.912) (O.—25.009)

VILLADEL PRADO
a favor de María Rosa Sánchez García
(321-2-13.629), que tuvo ingreso en di-
cha Institución el día 24 de abril de
'953 con tres años de edad ; e ignorán-
dose el'paradero de su madre y demás
familia, publíquesé el presente, al ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los

Aprobados los pliegos de condiciones
para las subastas de los aprovechamien-
tos de pastos del monte Cuartel del
Norte, de estos Propios, y la correspon-
diente al aprovechamiento de pastos del
Soto de la Dehesa del Alamar, perte-
neciente a los Propios municipales, para
el año forestal de 1954-55, §e exponen
ál público por espacio de ocho días, a

San Martín de la Vega, 20 de agos-
to de 1954.

—
El Alcalde, Isidoro López."iismos para que puedan oponerse o

autorizar dicha adopción, de acuerdo (G. C-3.918) (O.—25.015)
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E
En virtud de providencia dictada po*

el señor Juez de instrucción número .de Madrid, en la ejecutoria de causaseguida con el número 362, dte i94,
por apropiación i.idebida, contra RafaelRodríguez Díaz, se requiere a éste
cuyo actual domicilio se desconoce, pará
que satisfaga la suma de 610 pesetas
al perjudicado Francisco Lambea veci-no de Quintana de la Serena (Ba-
dajoz), y a que ha sido condenadoel Rafael en concepto de indemniza,
ción en 1a sentencia dictada por
la Superioridad en, 31 de enero de
1952, asi como se hace saber por medio
del presente al Francisco Lambea el
derecho al percibo de aquella suma potí
el concepto dicho.

o solar al fondo de la edificación. Y lin-
da: al Este o frente, en linea de trece

metros sesenta centímetros, con la calle
de su situación ;Norte o derecha, y Sur
o izquierda, en igual linea de diecinueve
metros, con parcelas letras O, B, Ny F,
propiedad de don Casimiro Miguel Gar-
cía y don Francisco García Rodrígmez, y
Oeste o fondo, en línea de doce metros
ochenta centímetros, con parcela letra
M, también de esta procedencia.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primera planta,
mano derecha, se ha señalado el día
veintinueve de septiembre próximo, a
las once y media de su mañana, fijándo-
se como condiciones las siguientes :

subasta en la cantidad de cien mil ocho-
cientas pesetas.

mesa de este Juzgado o en la Caja Ge^
neral de Depósitos, el diez por ciento de
cada uno de los tipos expresados o el de
todos ellos, ya que puede hacerse el re-
mate separadamente por cada una de las
fincas expresadas o por todas ellas con-
juntamente.

Que no se admitirán posturas que mo
cubran los tipos expresados.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Segunda. Trozo de tierra, riego y se-
cano, situada en el término municipal de
la villa de Ceutí, pago de los Torraos,
trozo llamado de la Mina y Cazones, con
cabida seis hectáreas setenta y cinco
áreas treinta y cuatro centiáreas cincuen-
ta y cinco decímetros sesenta y ocho cen-
tímetros cuadrados, equivalentes a diez
fanegas, un celemín y un cuartillo, de las
cuales, dos fanegas haií" sido converti-
das en riego por el arte de los Torraos.
Linda :Levante, con tierras de este cau-
dal, arte de los Torraos, canalizo y ca-
mino del mismo medio, tierra de los he-
rederos de Roque Navarro Pérez, más
tierra de este caudal, o sea la finca que
a continuación se describe, la de Nico-
lás Jara Martínez y las de Nicolás Jara
Fernández ; por el Poniente, con tierras
de los herederos de Teodoro Navarro Pé-
rez y la de Pilar Mazarredo, en parte
senda por medio, y por el Norte, con la
antigua canal de la acequia mayor de Al-' buazas. En este trozo existen veintitrés
cuevas o casonas que sirven para mora-
da de los colonos de la hacienda, exis-
tiendo además tres áreas de pan trillar.
Se halla atravesado este trozo con una
senda, camino que pone en comunicación
Los Torraos con Archena. Asimismo lo
cruza, de Poniente a Levante, las minas
de la Acequia Mayor de Alguazas, razón
por la cual algunos componentes de esta
finca se dicen situados en el Pago de las
Minas. La medida perimetral de esta fin-
ca es como sigue: Levantej tierra de este
caudal, arte de los Torraos, camino y
Carrillo del mismo en ochenta y nueve
metros, vuelve a Mediodía, con herede-
ros de Roque Navarro Pérez, en dieciséis
metros ; vuelve a Poniente con los mis-
mos once metros ;.vuelve a Mediodía
con los mismos en cuarenta y cuatro me-
tros. Se cruza el camino de los Torraos
y se sigue Mediodía con José Ruiz Mar-
tiínez, en ciento cincuenta metros ; vuel-
ve Mediodía Levante con el mismo en
catorce metros sesenta centímetros ;\u25a0 si-
gue Levante con este caudal en treinta y
ocho metros ;vuelve a Mediodía con Ni-
colás Jara Fernández en ciento cuatro
metros ; vuelve a Levante con el mismo,
con una curva en cincuenta y cinco «ie-
tros cincuenta decímetros ;sigue con es-
te caudal en once metros cuarenta centí-
metros ; vuelve a Poniente, con herede-
ros de Teodoro Navarro Pérez en seten-
ta y un metros ; sigue con Pilar de Ma-
zarredo en doscientos setenta metros ;
vuelve Norte con el antiguo canal de la
Acequia Mayor ríe Alguazar en ciento
treinta y un metros ; vuelve a Levante
con Juan Antonio Jover, senda por me-
dio veinte metros y vuelve Norte con
Acequia Mayor de Alguazar en trescien-
tos metros. Sale a subasta en la canti-
dad de sesenta mil setecientas ochenta
pesetas.

Que las cargas o gravámenes anterio-»
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y los, digo, y se entenderá que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse con su extinción el precio del
remate.

(B,—3.962)
Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ciento cuarenta mil pesetas fi-
jado paf las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndo-
se postura alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

Por el presente se cita, llama y em»
plaza a doña Trinidad Gafarreal Peralta
y a su esposo don Ernesto Maurel Bon-
naz, subditos mejicanos, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 8, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de recibirles
declaración como perjudicados en el su-
mario 146,* de 1954, y hacerles el ofre-
cimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal.

JUZGADO NUMERO 8

Dado en Madrid, a dieciséis de agosto
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—-
El Secretario (Firmado).

—
.Visto bueno :

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—280)Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
expresada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los**Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar dusde ia fecha de la
publicación, del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—4.017)

Tercera JUZGADO NUMERO 10

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

En virtud -de proveído dictado por
el señor Juez de instrucción número 10,
de esta capital, en el sumario núm,. 202,
de 1954, que se instruye por hurto a
Bourry Maridad, nacida Victorine Me-
lani Lucienne, de cuarenta y %¡ete años,¡
casada, hija de Buri y de Ferdeau, na-
tural de Drux Sevres (Francia), y con
residencia habitual en París, rué Didot,
número 85, habiendo estado hospedada
en Madrid en el hotel Gredos, se cita
por medio del presente a dicha señora
para que, en el término de cinco días,
comparezca ante dicho Juzgado a pres-
tar' declaración.

Cuarta

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treitna y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación.

JUZGADO NUMERO 5
Diego Polvorosa (Agustín), natural

de Salamanca, de veintisiete años de
edad, hijo de Agustín y de Rosario, ca-
sado, vendedor, procesado en sumario
102, de 1948, por robo, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción n&i
mero 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que asimismo el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad cíe los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Alpropio tiempo se hace saber a su
esposo o legal representante el ofreci-
miento de acciones que previene el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—3.969)

JUZGADO NUMERO 6

Y para su inserción, con la antelación
de veinte días hábiles, por lo menos, al
señalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de agosto
de milnovecientos cincuenta y cuatro.—:
El Secretario, Ledo. José Torres.

—
El

Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León Belloso.

Por el presente se llama a cuantas
personas se consideren perjudicadas con
motivo de la posible sustracción de una
cuchara de plata por Trinidad Andrade
Vaquero, y de una pulsera de oro por
Margarita Soler Zorrilla, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
can ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a prestar declara-
ción en sumario 266, de 1954, que se
instruye sobre posible sustracción, de ta-
les efectos y ser instruidas de los dere-
chos que les concede el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-3.918)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada en

el sumario 123, de 1952, seguido por
el delito de hurto contra Marino Fer-
nández Molina, se cita a Ricardo Moya
López, que prestaba, al parecer, sus ser-
vicios como mozo en una pensión de la
calle de San Bernardo, cuyo número se
desconoce, así como las demás circuns-
tancias de dicho individuo, a fin de que
dentro del término de cinco días com"
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción número 13, Secretaría de don Ju-
lián Zubimendi Mareé, calle del Gene-
ral1 Castaños, número 1, con objeto de
recibirle declaración en el aludido su-
mario, bajo apercibimento de ser incur-
so en la multa de 5 a 50 pesetas, y sin
perjuicio de pararle los que hubiere lu-
Sar____________________________M

(A.—282)

JUZGADO NUMERO 19 Tercera. Trozo de tierra riego y seca-
no, situado en el término municipal de la
vilia de Ceutí, pago de los Torraos, sitio
de la Meseta ; su cabida, trece hectáreas
ocho áreas y setenta y cinco centiáreas
cinco decímetros y sesenta y ocho decí-
metros cuadrados, equivalentes a cuatro
fanegas y cinco celemines¡ de cuya ca-
bida, una fanega y cinco celemines han
sido convertidos en riego, por el Arte de
los Torraos. Linda: por Levante, con
tierra de los herederos de Isabel Bravo,
camino de los Torraos, por medio las de
José Ruiz Martínez, de Gabriel Contre-
ras y de herederos de Francisco Navarro
Bermúdez y de Teodoro Navarro Pérez.
Por el Poniente, con tierras de los here-
deros de Domingo Dolores y Francisco
Navarro Bermúdez, las de Francisco Ga-
llego Navarro, la de herederos de Teo-
doro Navarro Pérez y las de Nicolás Ja-
ra Fernández, y por el Norte, con tierras
de los herederos de Pedro Sánchez Ló-
pez, senda de la Meseta por medio, tie-
rra de este caudal, tierra de Nicolás Ja-
ra Fernández y las de José Ruiz Martí-
nez, las de Gabriel Contreras y las de
herederos de Teodoro Navarro Pérez.
Dentro de estas fincas existen cuatro
cuevas utilizadas para morada de los la-
bradores de las mismas. Sale a subasta
en la cantidad de veintisiete mil setecien-
tas ochenta y siete pesetas cincuenta cén-

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos procedimiento es-
pecial sumario promovidos por el Insti-
tuto de Crédito para la Reconstrucción
Nacional, contra doña Marina Martínez
Vivó, asistida de su esposo don Vicente
Gadea Ruiz, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta, que
se celebrará por segunda vez en la Sala
audiencia de este Juzgado el día trece de
octubre próximo, a las doce de su maña-
na, y por el tipo que después se dirá, se-
tenta y cinco por ciento del que sirvió
para las fincas hipotecadas en la escri-
tura de préstamo base del procedimien-
to, que son las siguientes:

(B.-3.986)

Andrade Vaquero (Trinidad), de cua-
renta y tres años, hija de Jenaro y Nie-
ves, natural de Graus (Huesca), y Soler
Zorrilla (Margarita), de treinta y tres
años, artista, hija de Luis y de María
Luisa, natural de Madrid, comparecerán
dentro del término de cinco, días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a prestar declaración en sumario
que se instruye con el núm. 266, de
1954, sobre posible sustracción.

(B.—3.949)

JUZGADO NUMERO 15
Eñ virtud de providencia dictada po"

el señor Juez de instrucción número 15,

de esta capital, en la ejecutoria de cau-
sa seguida con el número 337, de i94x>
por robo, contra Jesús García Díaz, se
hace saber ál perjudicado don Rafael
González" de Carvajal, que vivió en la
calle del Conde de Peñalver, núm. 26,
que la Audiencia de esta capital, pof
sentencia de 7 de junio de 1947, c0""
denó a dicho procesado a abonarle la-
suma de 30 pesetas como indemnización.;

(B.—3.968)

(B—3.987)

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el número 486, de 1948,
por hurto, contra otros y Julio Carras-
co Saz, conocido por Alfonso, se re-
quiere a éste, que vivió en la calle dé
Luis Mitjáns, 24, y cuyo paradero se
desconoce, a fin de que satisfaga las
sumas de 400 pesetas a Andrés Már-
mol y de 300 pesetas a Antonio Nava-
rro Sánchez; que, en concepto de in-
demnización, les señala la sentencia dic-
tada por la Superioridad en esta causa
con fecha 28 de noviembre de 195 1.

Primera. Un trozo de tierra secano,
situado en el término de la villa de Ceutí,
Pago de la Hoya, de cabida once hectá-
reas veinte áreas, equivalentes a dieci-
séis fanegas nueve celemines, que linda:
por el Norte, resto de la finca principal
de don Ángel Guirao, camino ele la ca-
rretera de la Hoya, por medio, y en Dar-
te, tierra de doña Emilia Morena ; Me-
diodía, e1 citado resto de den Ángel Gui-
rao; Levante, tierra de doña "Marina
Martínez, camino de la Hoya, por medio
y en parte dicho resto de finca, y Po-
niente, don Francisco Jara Vega, y en
parte también el susodií ho resto. Sale a

JUZGADO NUMERO 18
Esther Hutchinchon, de treinta y sie-

te años, que estuvo doóiiciliada en el

paseo del Docto/- Esquerdo, 45> Plf\sexto, Metra A, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgad"
de instrucción número 18 al objeto de

timos
Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la (B.^3-96i)




